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			Resumen [image: ]

			El propósito de este ensayo es analizar las tendencias actuales en formación ciudadana para los estudiantes de Educación Media Superior en México (EMS), sobre todo, luego de los cambios en 2019 al Marco Curricular Común (MCC). Asimismo, describir una propuesta complementaria para incentivar la participación a través de los Laboratorios Ciudadanos (citilabs) en el contexto social. Para el desarrollo de estos planteamientos nos basamos en un trabajo de análisis documental de las fuentes oficiales y académicas recientes, desde una postura crítica y tomando como base los planteamientos sociológicos de los citilabs. Como parte de los hallazgos encontramos que hay más convergencias que divergencias entre los citilabs y el nuevo MCC, por lo que se propone utilizar los primeros como complemento de lo segundo, para la realización de actividades que contribuyan a la formación ciudadana de la EMS mexicana.

			Palabras claves: educación ciudadana; estudiantes; Estudios Sociales; jóvenes; participación.

			Abstract [image: ]

			The purpose of this article is to analyze the current trends in citizenship education for students of Higher Secondary Education in Mexico (EMS) and also an alternative proposal to encourage participation through the Citizen Laboratories (citilabs) in the social context. Therefore to develop these approaches we are based on a documentary analysis of recent official and academic sources, from a critical stance and based on the sociological approaches of the citilabs. As part of the findings we found that there are more convergences than divergences between the citilabs and the new MCC, so it is proposed to use the former as a complement to the latter, to carry out activities that contribute to the citizen training of the Mexican EMS.

			Keywords: citizenship education; students; Social Studies; youth; participation.

			Resumo [image: ]

			O objetivo deste artigo é analisar as tendências atuais da educação para a cidadania para estudantes do Ensino Médio Superior no México (EMS) e também uma proposta alternativa para incentivar a participação por meio dos Laboratórios Cidadãos (citilabs) no contexto social. Para desenvolver estas abordagens baseamo-nos numa análise documental de fontes oficiais e académicas recentes, a partir de uma postura crítica e baseada nas abordagens sociológicas dos citilabs. Como parte das conclusões constatamos que existem mais convergências do que divergências entre os citilabs e o novo MCC, por isso propõe-se utilizar o primeiro como complemento do segundo, para realizar atividades que contribuam para a formação cidadã do EMS mexicano.

			Palavras-chave: educação para a cidadania; estudantes; Estudos Sociais; jovens; participação.

			Introducción

			¿Cuál es la relación que guarda la formación ciudadana en los cambios en el currículo de la Educación Media Superior en México (EMS), y, a su vez, qué relación guardan estos cambios con la propuesta de los laboratorios ciudadanos? En este texto, buscamos abordar, sin agotar, estas preguntas. Partimos del supuesto de que los cambios más recientes guardan distancia con sus antecedentes, pero, también, respecto a la realización en las aulas y planteles, pues si bien reconocemos ciertos avances en los planteamientos, es de esperar una tensión entre las propuestas y su concreción. En ese sentido, planteamos las posibilidades que ofrece la propuesta de los laboratorios ciudadanos con su marca en el acto de poner en marcha acciones factibles y cierta participación horizontal e incluso crítica, la cual siguiendo el proceso de su concreción, principalmente por el propio alumnado, fortalecen la formación de ciudadanías activas y adecuadas al momento y contexto donde se activan, y, con ello, se propone la posible complementariedad con el Programa Aula Escuela y Comunidad (PAEC), impulsado por el recientemente reformado Marco Curricular Común de la EMS.

			En los siguientes apartados para dar cuenta de nuestro propósito, primero, hacemos un sintético planteamiento del contexto de la EMS mexicana; en el segundo, se describe la formación ciudadana desde diversas propuestas, recalando en los cambios más recientes. En el tercer apartado se muestra la función de los laboratorios ciudadanos en el fomento de la participación y su contraste con el PAEC, en la última parte, cerramos argumentando la potencialidad de la convergencia y complementariedad de los citilabs con los cambios curriculares recientes en la EMS mexicana.

			Breve contexto del nivel medio superior en México

			El conocido en México como nivel medio, más precisamente denominado: “educación media superior” es definido como un “tipo educativo que comprende los niveles bachillerato general, bachillerato tecnológico (...) y profesional técnico. El grupo de edad típico para cursar este nivel educativo es de 15 a 17 años” (SEP, 2023, p. 7). A estos “niveles” también se les conoce como “subsistemas” de bachillerato o sus equivalentes, ya que comprenden un conjunto de instituciones y centros educativos de nivel medio superior (e incluso superior, tal es el caso de las universidades estatales, autónomas, que tienen adscritas escuelas de ese nivel). Esos subsistemas se clasifican según el sostenimiento financiero y tipo de institución que lo administra, y cuentan con sus propios planes de estudio, criterios de ingreso, perfiles de egreso, objetivos y metas. Por eso se suele reconocer, por la parte oficial, que hay más de treinta diferentes subsistemas con sus especificidades en enseñanza, tipos de profesores, perfiles de ingreso y egreso (SEP, 2022).

			Al respecto, podemos citar los bachilleratos interculturales, artísticos, profesional técnico bachiller, telebachilleratos comunitarios y tecnológicos. Asimismo, deben considerarse las modalidades presenciales, no presenciales y mixtas; por ejemplo, la educación media superior a distancia y la modalidad no escolarizada, integrada, entre otros, “por el Servicio Nacional de Bachillerato en Línea y aquellos que operen con base en la certificación por evaluaciones parciales.” (LGE, 2019, artículo 45).

			El nivel medio ha experimentado vertiginosos cambios legales, institucionales, curriculares, organizativos en las últimas dos décadas, tales como la creación de la subsecretaría (2005), la “Reforma integral” de 2008 que implicó la creación de un “Sistema Nacional de Bachillerato”, así como el currículo por competencias y cierta homologación, conocido como “Marco Curricular Común”; la obligatoriedad paulatina del nivel (2012), la Ley del “Servicio Profesional Docente”, que impulsó los concursos de ingreso y condicionaba la permanencia del profesorado en 2013, aunque esto se canceló en 2019; así como el “Nuevo Modelo Educativo” (2016-17).

			A finales del año 2018 y durante el 2019, con el inició del Gobierno nacional, encabezado por Andrés Manuel López Obrador, se emprendió una campaña para impulsar un nuevo modelo educativo denominado “Nueva Escuela Mexicana”. Así, en el año 2019, la Constitución fue modificada para anular diversos aspectos de la reforma de 2013, tanto en el Artículo tercero como en las leyes secundarias, sobre todo la Ley General de Educación, así como la redefinición del Marco Curricular Común. La EMS es un nivel escolar caracterizado, de modo equivalente al resto de niveles, por su heterogeneidad dentro del Sistema Educativo Nacional (SEN), así como por las inequidades que lo enmarcan y desafían, tales como son las modalidades de bachillerato, ubicación, infraestructura y equipamiento, tipos de contrataciones del profesorado y condiciones socioeconómicas de los jóvenes que asisten a las instituciones de dicho tipo educativo.

			La información de los datos estadísticos informa que, al inicio del ciclo 2022-2023 el tipo medio superior cubre el 15.5 % del total del estudiantado nacional, en términos absolutos hablamos de poco más de cinco millones (5 003 087, según la fuente oficial), cifra que apenas revierte tres ciclos previos de descenso de la matrícula y que apenas recupera cifras equiparables de 2016. Tal cifra de estudiantes es atendida por poco más de cuatrocientos mil docentes (412 151) en 20 759 escuelas en el país (ver tabla 1). 

			Tabla 1
Matrícula del nivel medio superior nacional, por modalidad y porcentaje, sistema escolarizado 2016-2022
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			Fuente: Elaborado con información de la SEP, Principales Cifras del Sistema Educativo Nacional (SEN), ciclos escolares: 2016-2017 a 2022-2023.

			

			Es de destacar que, para el ciclo 2021-2022 se estimaba que la cobertura sería cercana a la universalización, esto es, llegaría al 100 % por el decreto de 2012, que así lo estableció. Estimación que no fue posible alcanzar, porque en el ciclo citado apenas alcanzó una cobertura del 78.4 %, incluyendo las modalidades escolarizada y no escolarizada; más aún presentó una baja desde, al menos, dos ciclos previos, cuando alcanzó su cota más alta de 83.2 %, según las cifras oficiales (SEP, 2022, p. 33). Sin embargo, si consideramos el dato de tasa neta (quienes deberían estar cursando en la edad normativa de 15 a 17 años) la cifra es más contundente, pues apenas seis de cada diez jóvenes estaban cursando el nivel (60.7 % para ser precisos en el ciclo 2021-22).

			Por otra parte, se observa que la distribución por modalidad de bachillerato ha permanecido constante, siendo el bachillerato general el más numeroso. Se nota una leve disminución en especial del profesional técnico y una leve reducción en los dos ciclos más recientes del bachillerato tecnológico. Esto tiene cierta relación con el perfil de egreso del nivel medio superior. Consideramos que esta distribución se ha visto tensada desde los años setenta del siglo XX, cuando se introdujeron los bachilleratos bivalentes o tecnológicos.

			En otras palabras, los perfiles de egreso han estado marcados, en cierto modo, por el tipo de bachillerato cursado, pues, por una parte, se ha visto a ese nivel escolar como el paso natural para estudios universitarios; por otra parte, hay cierta tendencia a que el nivel medio sea una posible vía de inserción al mercado laboral. Esto ha tenido vaivenes en la historia y lo que se puede observar a partir de los datos presentados es la prevalencia de la vertiente propedéutica; es decir, a favor de los bachilleratos generales; aunque Aguilar Nery (2023) plantea que en los tipos de bachillerato bivalentes también se registra y se promueve que la mayoría del alumnado busque ingresar a ingresar a instituciones de educación superior.

			Esto tiene que ver con la segmentación y la fragmentación del sistema de EMS que ha venido agudizándose con el tiempo; es decir, que según los datos disponibles el profesional técnico y ciertos bachilleratos bivalentes dependientes de las entidades federativas, que son los más numerosos, suelen tener los peores resultados de parte del alumnado y tienen la infraestructura y equipamiento más rezagado e incluso, las condiciones del profesorado están más precarizadas (Aguilar Nery, 2019). En contraste, los bachilleratos generales que dependen de las universidades (autónomas) estatales y federales son los que tienen los mejores resultados en las pruebas estandarizadas, como se ve en los datos de la prueba nacional, conocida como “Planea” con los datos difundidos en 2017, tanto para el área de lenguaje como de matemáticas.

			Figura 1
Puntaje promedio del alumnado por tipo de servicio EMS, PLANEA, 2017
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			Fuente: Adaptado de INEE, 2017, p. 11 

			Con tales datos, así como otros aportados por estudios académicos que sostienen que desde hace décadas la educación media superior en México es heterogénea y marcada por diversas desigualdades (Alcántara y Zorrilla, 2010; Aguilar Nery, 2019; Aguilar Nery, 2023, entre otros), se afirma que no solo se perpetúa la desigualdad social, sino que también se (re)crean ciertas formas de ciudadanía precarizadas. Es decir, según el tipo de bachillerato que se curse, parece que se “fabrican” ciudadanías desiguales (Popkewitz y Linbland, 2004), algo así como formaciones de primera y segunda clase. Esta situación persiste, entre otras razones, debido a la falta de políticas efectivas que reviertan las desigualdades, tanto en el pasado como en el presente.

			Actualmente, la formación ciudadana se imparte de forma transversal en la EMS, a partir de un nuevo plan de estudios que pretende lograr aprendizajes mediante el proceso metacognitivo, basados en la experiencia, la autonomía y la argumentación de saberes. Acompañados de los profesores en una relación dialógica, suponiendo que las y los estudiantes mantienen una relación directa con su contexto y los hechos de la vida cotidiana (SEP, 2022). Se busca fomentar una cultura ciudadana y digital, para establecer relaciones sociales ético-responsables, comprometidas, mediante las prácticas educativas y de pensamiento crítico. Pero, veamos con un poco más detalle esta nueva propuesta, a la luz de los cambios relacionados con la formación ciudadana impulsada por el sector educativo oficial.

			La formación ciudadana en Educación Media Superior

			La educación ciudadana es un tema emergente en las agendas políticas de los actuales gobiernos, porque responden a las recomendaciones realizadas por los organismos internacionales como es la Agenda 2030 para el desarrollo que, en uno de sus objetivos, busca fomentar la justicia, la inclusión, y la promoción de los derechos humanos (Naciones Unidas, 2018, p. 29).

			No obstante, en el contexto actual, también debemos considerar el distanciamiento de la política, pues ha experimentado un aumento debido a la insatisfacción generalizada con el desempeño del régimen. Datos recientes del Latinobarómetro indican que para América Latina se habla de una “recesión democrática”. Entendida esta por “el bajo apoyo que tiene la democracia, el aumento de la indiferencia al tipo de régimen, la preferencia y actitudes a favor del autoritarismo, el desplome del desempeño de los gobiernos y de la imagen de los partidos políticos” (Latinobarómetro, 2023, p. 1). La misma fuente indica que en México hay “una pérdida de apoyo a la democracia entre 2020 y 2023 desde el 43% al 35%” (2023, p. 28), así como un aumento de la indiferencia al tipo de régimen de dos puntos porcentuales (28 %) y otro tercio apoya una opción autoritaria (33 %). Los crecientes problemas de inseguridad, corrupción y violaciones a los derechos humanos han contribuido a deteriorar la confianza en el régimen democrático.

			La Educación Media Superior, como etapa crucial de transición entre la adolescencia y la adultez, ha sido tradicionalmente relegada en cuanto a la asignación de recursos y apoyos por parte de las autoridades educativas. Este nivel educativo, último peldaño de la educación básica, recibe a jóvenes egresados de la secundaria y los acompaña en su proceso de formación como ciudadanos, un periodo de vital importancia para su desarrollo personal y social. Sin embargo, es preocupante constatar que únicamente el 60 % de los estudiantes logra culminar sus estudios en este nivel, lo que se traduce en las tasas de abandono escolar más elevadas en el nivel nacional (SEP, 2023).

			En respuesta a esta situación, se efectuaron ajustes a diferentes niveles del Estado, siendo la institución escolar uno de los focos principales de atención. En la EMS se introdujeron contenidos con el objetivo de hacer más significativos los aprendizajes y ofrecer apoyos económicos tendientes a la universalización, para evitar el abandono.

			A través de la implementación de reformas en los planes y programas de estudio en la escolaridad obligatoria (desde pre-primaria hasta el nivel medio), se persiguió estimular la educación para la ciudadanía, la cual conceptualiza el ámbito escolar como el escenario propicio para la formación de nuevos ciudadanos. Este espacio, según el discurso oficial, no solo proporciona un entorno propicio, sino también contenidos, discursos y prácticas que conllevan estabilidad y concreción, elementos esenciales para que un individuo se constituya como un sujeto capaz de ejercer la ciudadanía.

			La modificación de los planes y programas de estudio, sobre todo en secundaria, desde fines de los años noventa del siglo XX se reintrodujo la “formación cívica” como una materia (Chávez Romo, 2023), la cual tenía como objetivo transformar la perspectiva patriótica que prevalecía en las clases de civismo, orientándola hacia el fomento de una educación centrada en la ciudadanía.

			De hecho, antes de 2008 tal vez solo en el bachillerato de la UNAM había un área de “formación ciudadana” como parte de su curriculum de 2001 (Acuerdo, 442, SEP, 2008a), así como, aproximadamente en 2010, se reportó la asignatura de Formación Cívica en el bachillerato de la Universidad de Guadalajara (Reyna, 2022, p. 118). De cualquier modo, la contribución de ciertas asignaturas en la formación ciudadana, aunque se trata un rasgo implícito, es indudable. Se sabe que, particularmente Historia toca algunos contenidos, como la dimensión identitaria. Al respecto puede afirmarse que con los cambios más recientes parece tender hacia una articulación más explícita que busca partir de lo local (la “comunidad”) pasando por lo nacional y lo global (SEP, 2023).

			Por su parte, desde la Reforma de 2008, con la creación de un Marco Curricular Común (MCC), se registró cierta huella de ciudadanía en el perfil de egreso, ya que, generalmente el alumnado, está por cumplir su mayoría de edad legal, y con ello, convertirse en “ciudadanos” plenos con derechos y obligaciones. En este sentido, la formación ciudadana se incluyó como competencia disciplinaria “básica” en Ciencias Sociales, la cual estaría “orientada a la formación de ciudadanos reflexivos y participativos, conscientes de su ubicación en el tiempo y el espacio.” (Acuerdo 444, SEP, 2008b).

			Por su parte, en la Reforma de 2016-2017 se integra el tema de la ciudadanía como uno de los 11 ámbitos de formación de la escuela obligatoria y se denomina Convivencia y ciudadanía. Se dice que “El propósito de la educación básica y la media superior es contribuir a formar ciudadanos libres, participativos, responsables e informados, capaces de ejercer y defender sus derechos, que concurran activamente en la vida social, económica y política de México y el mundo” (SEP, 2017, p. 45). En ese sentido, se destacan rasgos como diversidad, democracia, inclusión, igualdad de derechos, interculturalidad y Estado de derecho, y se dice que el MCC favorecerá, entre otros, dos logros: la “formación de los jóvenes como ciudadanos competentes y personas capaces de construir sus proyectos de vida.” Debido al poco tiempo que duró su vigencia, pues, en estricto sentido se puso en marcha en el ciclo 2018-2019 (precisamente con el cambio de gobierno federal), no hubo un registro de puesta en marcha.

			Con la Reforma iniciada en 2019, pero concretada en 2022 en el NMS, podemos apreciar un aumento de alusiones al término ciudadanía, entre otros, relacionados con los “aprendizajes de trayectoria”, en las “áreas de conocimiento”, en los rasgos del MCC y se integra como parte del “curriculum ampliado”, dentro del “ámbito de la formación socioemocional”, denominado “Práctica y colaboración ciudadana” (SEP, 2022). También se alude a ella dentro del MCC asociado a las Ciencias Sociales, y dentro del artículo 29 del MCC, se anota que la práctica y colaboración ciudadana

			

			es el ámbito de la formación socioemocional que, (...) promueve la conciencia social a través de la apertura y fortalecimiento de espacios para el aprendizaje de una ciudadanía activa, participativa y transformadora que motiva la reflexión de la comunidad estudiantil sobre sus condiciones de vida, así como la oportunidad para involucrarse y participar en la solución de problemáticas comunes y en la reconstrucción de espacios públicos en los que puedan ejercer sus derechos, libertades y desarrollar proyectos de vida (SEP, 2022).

			Como parte de los “recursos sociocognitivos” también se habla de una “ciudadanía digital”, la cual supone desarrollar “una postura crítica e informada que le permite adaptarse a la disponibilidad de recursos y diversidad de contextos” (SEP, 2022).

			En suma, se plantea para el NMS la búsqueda efectiva del derecho a la educación para todos, pero, aún es un espacio escolar que encapsula instancias de incertidumbre y una combinación de temporalidades, que está lejos de que, en el nivel nacional, sea una propuesta sistemática y gradual sobre formación ciudadana en los diversos subsistemas de la EMS, porque, de manera general, los principios básicos de ciudadanía se encuentran alejados de una participación en los salones de clase por parte de los estudiantes. Esto se debe a que persisten los conceptos “bancarios” en lugar de los formativos, como se proponen en la actual reforma.

			El bachillerato se configura como un punto de referencia significativo para muchos jóvenes, porque construyen su identidad a través de diversos elementos como la familia, el entorno de residencia, la escuela, el trabajo, las amistades, el vecindario, los medios de comunicación y las redes sociales. En estos contextos, se adquieren habilidades para participar y convivir como ciudadanos. Los principios de la democracia se posicionan como fundamentales, buscando la cooperación de todos los actores involucrados. Para lograrlo, es esencial el reconocimiento social del acuerdo, la valoración de la pluralidad y la colaboración en la comunidad, elementos clave en la construcción de la ciudadanía (Almond y Powell, 1972).

			Sin embargo, la participación se ha concentrado en temas de política institucional, lo cual ha generado un distanciamiento entre los jóvenes y sus instituciones. Por lo tanto, se buscan nuevas alternativas en el marco de la “Nueva Escuela Mexicana” para fomentar, desde las aulas, una participación más efectiva en la construcción de ciudadanía. Asimismo, existen propuestas impulsadas desde la sociedad civil y la academia que buscan incentivar la participación ciudadana mediante el involucramiento en los temas comunitarios y la reflexión sobre el propio actuar. En este caso, hablamos de los laboratorios ciudadanos (citilabs), de los cuales hacemos una descripción en el siguiente apartado. 

			La propuesta de los laboratorios ciudadanos para la participación 

			El surgimiento de los laboratorios ciudadanos responde a la emergencia social y a la fragmentación de las instituciones políticas ante la indiferencia de sus ciudadanos. Ante esta situación, se buscan alternativas y nuevos modelos para vincular a las instituciones con la participación ciudadana. Una de las primeras propuestas fue la creación de laboratorios de Gobierno, los cuales consisten en el apoyo de las instituciones públicas para fomentar las iniciativas y propuestas de los ciudadanos a través de una agenda y acciones gubernamentales orientadas a resolver problemáticas específicas. No obstante, los resultados han sido limitados en cuanto a la participación comunitaria, dado que, tanto el interés de las instituciones como el de los ciudadanos tiende a concentrarse en períodos electorales.

			Por esta razón, el surgimiento de los laboratorios ciudadanos ha obtenido mayor relevancia, porque operan bajo una lógica inversa a la de los Gobiernos. Estos laboratorios parten de las demandas de la comunidad, desarrollando formas de organización y gestión de esas demandas hacia las instituciones. Las posibles soluciones se trabajan de manera colectiva, incentivando la agencia y promoviendo una participación desde la base ciudadana (Gómez y Freire, 2023).

			Los laboratorios ciudadanos se configuran como espacios dedicados a la producción de conocimientos, que se destacan por su diversidad de actores y su naturaleza abierta, colaborativa e híbrida en infraestructuras versátiles y de bajo costo. Estos entornos promueven la autonomía y abordan problemáticas relevantes para movimientos sociales, comunidades y, la ciudadanía, en general. Funcionan como lugares de aprendizaje, propiciando la interlocución con autoridades políticas y públicas mediante la política experimental y la cultura libre. Utilizan métodos como la documentación, la reflexión, la crítica y la propuesta para abordar temas coyunturales, delimitar problemáticas sociales emergentes y fomentar nuevas prácticas sociales que contribuyan a reducir las desigualdades (Schiavo y Hurtado, 2013).

			La integración de individuos en grupos de trabajo, a través de entornos virtuales o presenciales, es fundamental para llevar a cabo ideas o propuestas mediante desafíos o problemas planteados. Los laboratorios ciudadanos pueden operar en línea o físicamente, buscando facilitar el aprendizaje mediante la colaboración en redes, ya sea con el uso o sin el uso de internet. Estos procesos se centran en abordar problemas desde diversas perspectivas, estudiar fenómenos a partir de múltiples aristas y buscar alternativas prácticas o evaluables (Yáñez-Figueroa, Ramírez-Montoya y García-Peñalvo, 2017).

			Los citilabs surgen como una respuesta a la creciente necesidad e interés de la ciudadanía por abordar cuestiones coyunturales, aprovechando los recursos que ofrecen tanto los nuevos espacios virtuales como los físicos. En estos entornos, los ciudadanos participantes desempeñan un papel activo como creadores (Bordignon, 2017). La investigación sobre la participación de los jóvenes de la EMS, en estos espacios, es de suma importancia, dado que la participación ciudadana es un pilar fundamental para el Estado, cuya legitimidad depende de un proceso de desarrollo demandado por todas las esferas sociales (García Reyes, 2018). En consecuencia, la ciudadanía se ajusta a modelos de prácticas sociales que buscan mitigar tensiones históricas y visibilizar las diferencias en las luchas públicas (Vilera, 2001).

			Uno de los enfoques para fomentar la participación son los “laboratorios de innovación ciudadana”, que promueven la creación de espacios orientados a la solidaridad, cooperación y creatividad. Estos laboratorios potencian las capacidades de los participantes para reflexionar y comprender su realidad, al tiempo que constituyen plataformas para la construcción de ciudadanía y para la promoción de movimientos de innovación desde la base. Además, facilitan la creación de espacios comunitarios destinados a la acción social (Fresolí et al., 2014).

			Córdoba y Alatriste (2023) diferencian al uso de los talleres y laboratorios, los primeros como espacios que fortalecen los vínculos de relaciones, creatividad a través de la jerarquía, lo proyectual y la motivación con los agentes de cambio, principalmente a través del trabajo del maestro y aprendiz. Mientras, los laboratorios son un lugar de encuentro comunal de carácter experimental y orientados en la movilización de los agentes al cambio, donde se comparten roles y la responsabilidad deliberativa, como parte de una formación en la incertidumbre y asumir una posición política a través de la participación de sus diversos miembros.

			Los citilabs podrían fomentar en los estudiantes de la EMS una formación ciudadana a través de una problemática común en el entorno, provocar la reflexión y la participación. Esto implica reconocer y valorar la individualidad de cada estudiante, promoviendo la reflexión sobre su subjetividad política y su percepción como ciudadano. Al impulsar el autoconocimiento y la creatividad, se busca que los estudiantes desarrollen una personalidad crítica y constructiva, capaz de interactuar, de manera significativa, con su entorno social.

			El rol social de cada estudiante se configura a partir de la posición, el estatus y las acreditaciones que le asigna la sociedad, así como de su desempeño en la división del trabajo, valorándose como un actor en el gran escenario social. La actuación, por lo tanto, se convierte en su forma de adaptarse a los cánones sociales. Sin embargo, en este margen de posibilidad, esa actuación se intensifica con el compromiso social para modificar su entorno cuando los criterios de dominación son opresivos y amenazan la libertad. En este contexto, frente a los problemas actuales, el individuo asume la responsabilidad y participa en el cambio y la búsqueda de mejoras para sus semejantes.

			La participación, en la perspectiva de Touraine (2002; 2006; 2006b), se encuentra en la subjetividad de los individuos y en su accionar colectivo. La intervención en los asuntos públicos y la participación tienen influencia en la modificación de las estructuras políticas. Un individuo conocedor de su entorno se convierte en actor de sus acciones al participar en la toma de decisiones en la comunidad. Las estrategias que utiliza son la información y un carácter analítico para la toma de decisiones, lo que le permite dirigir el movimiento y expresar sus demandas en el espacio público (Touraine, 2006a).

			La implementación de los citilabs se desarrolla en tres fases. La primera fase se enfoca en la recopilación de información sobre la noción de participación en diferentes contextos, así como en la percepción que los estudiantes tienen al respecto. Se busca identificar la participación en términos de opinar, debatir, proponer, organizar o ser parte de voluntariados en diversos entornos como la familia, las amistades, la escuela, la política, las redes sociales y colectivos o activismo. Se pretende comprender en qué momentos los estudiantes tienden a participar, en situaciones de emergencia, frente a problemas o descontentos en su entorno, en la política o en redes sociales. Se busca interpretar el significado que los estudiantes atribuyen al mostrar interés en las problemáticas de la escuela o del entorno.

			La segunda fase se enfoca en explorar las inquietudes de los jóvenes en relación con la participación, sus acciones y los significados que estas adquieren. A través de la creación de los citilabs, se retoman las temáticas que las y los estudiantes consideren emergentes e importantes. En estos espacios, discuten, se organizan mediante el trabajo colaborativo y reciben acompañamiento por parte de especialistas.

			Finalmente, la tercera fase se enfoca en interpretar cómo los estudiantes se organizan a partir de sus experiencias sociales, es decir, cómo estructuran y gestionan sus interacciones dentro de su entorno social. A través de la entrega de productos propositivos, generados por ellos mismos, se analizan las experiencias de trabajar colectivamente y el enfrentar un problema común. Este proceso también explora el vínculo socioafectivo que se establece al generar relaciones de contacto y compartir una experiencia común desde la perspectiva juvenil.

			Laboratorios ciudadanos y el Programa Aula, Escuela y Comunidad: convergencias y divergencias

			A continuación, se presentan, sintéticamente, los elementos que creemos que apuntan a desarrollar una formación ciudadana complementaria en el NMS, destacando las convergencias entre los citilabs y un programa que forma parte de los cambios curriculares de 2019 en la EMS, denominado Programa Aula, Escuela y Comunidad. En ambos casos, destacamos las posibilidades que observamos para la superación del estancamiento que percibimos a la fecha.

			

			El Programa Aula Escuela y Comunidad (PAEC) es impulsado por la Subsecretaría de Educación Media Superior (SEMS) como parte de la Reforma de 2022 y constituye un instrumento novedoso en el nivel, pues pretende ser un dispositivo interdisciplinar, transversal y situado, a partir del cual se deberá llevar a cabo la planificación docente, junto con las progresiones de aprendizaje. Se dice explícitamente que el PAEC:

			puede definirse como una estrategia para articular a las y los distintos actores participantes en la construcción de los aprendizajes significativos y contextualizados del estudiantado de educación media superior con base en el programa de estudios y necesidades o problemáticas de la comunidad, mediante el desarrollo de Proyectos Escolares Comunitarios (PEC) en los que se reflejará la participación coordinada de agentes de distintos ambientes de aprendizaje, teniendo como referente la autonomía en la didáctica para el abordaje transversal de las progresiones de las Unidades de Aprendizaje Curricular (UAC) correspondientes a los Recursos Sociocognitivos, Áreas de Conocimiento, Recursos y Ámbitos de Formación Socioemocional, y los objetivos de participación del estudiantado en la transformación de su contexto para el bienestar de la comunidad. (SEMS, 2023, p. 4) 

			Se dice que cada PAEC se construye de forma colaborativa y horizontal; es decir, cada miembro del personal docente y directivo participa de forma democrática a partir de sus propias experiencias y conocimientos, pero, también se incluyen otros agentes educativos (al alumnado y las madres y los padres de familia o tutores). Se dice que el PAEC busca avanzar en la materialización de la NEM mediante cuatro componentes:

			1) recursos pedagógicos, 2) una estructura organizacional que posibilite el trabajo coordinado de los agentes del aula, la escuela y la comunidad, 3) un clima organizacional que motive el trabajo colaborativo y fortalecimiento de la autonomía en la didáctica, y 4) productos que evidencien el trabajo coordinado y articulado entre la comunidad escolar y la sociedad. (SEMS, 2023, p. 8)

			Aquí encontramos tal vez la diferencia más importante con los “citilabs”, ya que el PAEC propone una estructura más rígida, más institucionalizada, en cuanto al tipo de agentes involucrados, pues suponen la implicación e incluso creación de: 1) un comité del plantel, 2) el colegiado docente, 3) el colectivo estudiantil, 4) el colectivo escolar (apoyos administrativos y pedagógicos) y, 5) la comunidad. Si bien, se dice que en 2022 la mayoría de los planteles del NMS contaban con Comités de Responsabilidad Social formados por directivos, docentes, personal administrativo, estudiantes, padres, madres o tutores/as y representantes de instituciones de la comunidad (SEMS, 2023, p. 9), queda pendiente observar su funcionamiento efectivo.

			En cambio, en los citilabs la integración de individuos en grupos de trabajo puede ser a través de entornos virtuales o presenciales, no del todo marcando jerarquías, ya que buscan facilitar el aprendizaje mediante la colaboración en redes, ya sea con el uso o sin el uso de internet. Estos procesos se centran en abordar problemas desde diversas perspectivas, estudiar fenómenos desde múltiples aristas y buscar alternativas prácticas (Yañez-Figueroa, Ramírez-Montoya; García-Peñalvo, 2017).

			Otra convergencia observada está en las formas de intervención, pues en los citilabs el uso de la metodología de taller-investigativo, generalmente, se centra en tres fases: la primera en recabar información sobre la noción de ciudadanía y la problemática, la segunda en la planificación de los jóvenes y el desarrollo de sus acciones, y, la última, en cómo organizan su experiencia social en torno a los resultados. Mientras, las fases de instrumentación del PAEC son cuatro: a) Elaboración del diagnóstico colectivo; b) Definición del proyecto o Proyectos Escolares Comunitarios (PEC); c) Ejecución del PEC; d) Seguimiento y retroalimentación del PEC (SEMS, 2023, p. 17).

			Finalmente, otra convergencia la encontramos en los temas/problemas que recomiendan en ambas estrategias. Los temas que, por lo general, se desarrollan en los citilabs escolares se relacionan con la educación para la ciudadanía, partiendo de la idea de reconocimiento del yo, sus derechos, la inclusión, la diversidad, sus preocupaciones por el cuidado de la naturaleza, los animales, la defensa de los derechos, especialmente de las mujeres, y conflictos en su entorno inmediato (García Reyes, 2018). En tanto, el PAEC propone temáticas como: a) Cuidado y protección ambiental y biodiversidad, b) Educación cívica y ciudadana, c) Alfabetización y rezago educativo, d) Seguridad y educación para la paz, e) Derechos humanos, inclusión y no discriminación, f) Cultura de la legalidad, g) Emprendimiento e innovación social (SEMS, 2023, p. 25).

			Como se observa en los rasgos presentados, hay más coincidencias que diferencias, por lo que podría pensarse que más que una alternativa o una propuesta paralela, los citilabs, podrían ser otra vía, complementaria o no, del PAEC, pues convergen en varios puntos, pero con la ventaja de los primeros en ser más flexibles y horizontales en su funcionamiento. 

			A manera de cierre

			A través de la estructura y la organización del sistema escolar de tipo medio superior mexicano se observaron algunas pautas que nos llevan a sostener que se trata no solo de un sistema fragmentado y fuertemente jerarquizado por el tipo de bachillerato (general, tecnológico, profesional técnico, autónomo, en línea, telebachillerato, etc.), sino que, también, por los resultados y el prestigio acumulado. Esto, en cierto modo, lleva a configurar formas de ciudadanía, más o menos, devaluadas y precarizadas, donde los bachilleratos autónomos están en la parte más prestigiada versus los telebachilleratos con el más bajo prestigio.

			Asimismo, mediante las reformas en el NMS se ha buscado estimular cierta educación para la ciudadanía. En este proceso se observa un cambio de énfasis, reconociendo su emergencia como elemento transversal en la RIEMS de 2008, mientras, en la Reforma de 2019-2022, se propone una mayor articulación y potencia de su transversalidad en los planes y programas, buscando superar el rasgo nacionalista-patriótico que prevaleció hasta la primera década del siglo XXI. Recientemente se promueven contenidos, discursos y espacios que buscan enlazar la escuela con la comunidad inmediata, y más allá, en aras de formar ciudadanos integrales, responsables y comprometidos con los problemas de su comunidad, región y país.

			Los cambios de sus programas de estudio, a través de la actualización del Marco Curricular Común, impulsada por la Nueva Escuela Mexicana, parece apuntar en una dirección adecuada, que, en aras de su concreción, creemos que los citilabs pueden ser una estrategia complementaria para conseguir los logros propuestos. Esta iniciativa busca renovar la educación desde un enfoque de adquisición de conocimientos transversales, en los cuales la formación ciudadana y digital se establecen como ejes fundamentales para construir una ciudadanía comprometida y participativa en asuntos públicos. La ciudadanía se vive en las aulas y se refleja en la comunidad, promoviendo valores democráticos mediante la interacción entre estudiantes, así como su participación en la toma de decisiones sobre el contexto que les rodea.

			La participación se manifiesta en la relación de la familia con la comunidad, al desempeñar un rol importante para fomentar la reflexión, la discusión y su compromiso con lo social. En algunos casos, los miembros de la familia promueven la participación, mientras que, en otros, se limita debido a la falta de condiciones de seguridad óptimas en el contexto. Sin embargo, esta limitación no impide que los individuos participen en diferentes momentos políticos o en la búsqueda de derechos, tanto por las vías presenciales, como también virtuales.

			Las redes sociales han surgido como una alternativa para la creación de nuevos espacios de expresión. Un ejemplo significativo son los desastres naturales, donde los canales y uso de las redes sociales se ampliaron y la participación de los jóvenes se fortaleció debido a la necesidad de apoyo y comunicación entre ellos y con otros miembros de la sociedad.

			En cuanto a la percepción hacia la política, los jóvenes expresan una división en la participación política. La inseguridad y la falta de compromiso, por parte de los representantes de la ley para cumplir con sus funciones generan apatía entre los jóvenes para involucrarse en los temas de la agenda pública y en la organización. Además, tienen una débil percepción de sí mismos en términos de experiencia en asuntos gubernamentales, porque suelen sentirse excluidos por las instituciones públicas y por el mundo adulto, en general. Mostrando una resistencia hacia la política, exacerbada por la desconfianza hacia los partidos políticos y los políticos en sí.

			De acuerdo con los datos del Latinobarómetro, la edad es un factor que influye en el apoyo a la democracia: mientras entre los más jóvenes (16-25 años) solo el 43 % apoya a la democracia, entre las personas de 61 y más años es el 55 %; de modo complementario, la actitud hacia el autoritarismo entre las personas jóvenes es de 20 % entre los que tienen 16-25 años y de solo 13 % entre los que tienen 61 años y más (2023, p. 31). Sin embargo, los datos regionales también destacan que “A mayor educación, más apoyo a la democracia: un 40% entre los entrevistados con educación básica y un 60% entre quienes tienen educación universitaria” (p. 32). Por ello es necesario que el sistema escolar haga su parte en torno a la formación de una ciudadanía cada vez más activa y participativa con el bien común y las causas justas. 

			La importancia de los laboratorios ciudadanos es que pueden ser esos espacios significativos en el nivel medio superior mexicano para la discusión, la opinión y la toma de decisiones con el fin de generar propuestas para la comunidad. Se caracterizan por ser ambientes dedicados a la producción de conocimiento, destacando por su diversidad de actores y su naturaleza colaborativa e híbrida, que permite ampliar las relaciones y consensos de grupo. Estos entornos promueven la autonomía y abordan problemáticas relevantes para la participación ciudadana. Son lugares de aprendizaje, facilitando la interlocución en los temas públicos mediante la experiencia de participar libremente.

			La integración de individuos en grupos de trabajo, a través de entornos virtuales o presenciales, resulta fundamental para materializar ideas o propuestas mediante desafíos o problemas planteados. Fomentar los laboratorios ciudadanos en diversos espacios, iniciando por los escolares, permite construir espacio público, porque se pueden operar, tanto en línea como físicamente, buscando facilitar el aprendizaje mediante la colaboración en redes, así como con el uso de internet.

			Creemos que difundir la potencialidad y la convergencia entre los citilabs y su relación con los cambios del MMC, específicamente, mediante el PAEC, pueden llevar a concreciones que resulten significativas no solo para el campo educativo, sino para la sociedad en general, pero, para ello deben de sumarse voluntades y recursos, para su realización. 
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